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SALTA,l2 de mayo de 2023
Expediente N" 6195/06.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CD-ECO N" 083-23, por
la cual el Consejo Direct¡vo de la Facultad de Ciencias Económ¡cas, Jurídicas y Sociales sol¡cita
que el Consejo Superior disponga el cese de funciones del Abog. Marcelo Ramón DOMfNGUEZ,
en el cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Semiexclusiva de
las Asignaturas DERECHO PÚBLICO-MODULO I (Ptan de Estudio 2OO3) - DERECHO
CONSTITUCIONAL (Plan de Estud¡o 1985) de la Carera Contador Público Nacional, a part¡r del
0'l de mazo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Superior, mediante Resolución No 221117, prorrogó la condic¡ón de
docente regular del referido profesional, hasta el 01 de mazo del año s¡gu¡ente a aquel en que
cumple los setenta (70) años, hecho que se produjo el 21 de mayo de 2022.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre attas y bajas de
Profesores Regulares.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y Disciplina,
mediante Despacho N" 105/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2" Sesión Extraordinaria del 12 de Mayo de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Disponer el cese de func¡ones del Abog. Marcelo Ramón DOMÍNGUEZ, D.N.l.
N" 10.167.321, en el cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cac¡ón
Semiexclusiva de las Asignaturas DERECHO PÚBLICO-IVIODULO I (Plan de Estud¡o 2OO3) -
DERECHO CONSTITUCIONAL (Plan de Estud¡o 1985) de la Carrera Contador Públ¡co Nacional
- FACULTAD CIENC|AS ECONÓMICAS, JURÍD|CAS y SOC|ALES, con efecto a part¡r det 01
de mazo de 2023.

ARTICULO 2o.- Agradecer al Abog. Marcelo Ramón DOMÍNGUEZ los val¡osos serv¡cios
prestados a esta Universidad.

ARTICULO 30.- Comuníquese a: Abog. Domínguez, Facultad de C¡encias Económicas, Jurídicas
y Sociales y Dirección General de Personal. Cumpl¡do, siga a la mencionada Un¡dad Académica
a sus efectos. As¡mismo, publicar en el boletín
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